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En la ciudad de San Fernando del Valle de Catam ..rca, a los 07 días del mes de
¡

Noviembre de 2.014, reunidos en Acuerdo Plenario los SI íores Miembros del Tribunal

de Cuentas de la Provincia, integrado por su Presidente Dr. MARDONIO RAFAEL

DÍAZ MARTÍNEZ, por el Sr. Vocal C.P.N. VÍCTOR IGNACIO VILLARROEJ. y por

la Sra. Vocal Subrogante C.P.N. ROSA ANA AZURME]\ H;

CONSIDERARON:

Que en nuestra Provincia se han constituido empr sas bajo los tipos societarios

previstos en la Ley N° 19.550, con aportes de capit efectuados por el Estado

Provincial, dando origen a diversas sociedac.es con particir ición estatal.

Que asimismo, se han constituido erroresas en el r arco de la Ley N° 20. ~05 de

Sociedades del Estado, en las que se ex. raye de toda .articipación a los capitales

privados.
I

Que en el desarrollo de las actividades de estas en ...resas, intervienen directivos
I

y funcionarios que representan al Estado, y en conseci .ncia deben estar sujetos -al

control de conformidad a lo normado en el artículo 194° di la Constitución Provin~ial.
I

Que el Tribunal de Cuentas de la Provincia, tiene itribuciones para fiscalizar y

vigilar todas las operaciones y cuentas de las haciendas iara estatales, entcndiJndose
I '

por tales aquellas entidades de derecho privado en cuy. dirección o administración
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tenga responsabilidad el Estado o a las cuales éste hubiera asistido, garantizando

materialmente sus solvencias o utilidad, o les haya acorde ..0 concesiones, privilezios o

subsidios para su instalación o funcionamiento, según lo d .pone el Artículo 189cnciso

b) de la Constitución Provincial y concordanternente el A [culo 24° incisos 3) Y 4) de
I

la Ley Orgánica N° 4.621 -modificada por Ley N° 4.637-.

Que sin perjuicio de las sociedades que ya se han e nstituido, se pueden f I nerar

nuevos emprendimientos en los que el Estado decid intervenir utilizand: esta

modalidad, ya sea constituyendo nuevas ~.:.iiedades o 1 rticipando en el cap al de

sociedades preexistentes.

CfN, VIC0~~,~~~j~.l.AmtOIl Que asimismo, los estados municipales que es.. rvieran facultados por sus
Tn.U1Ul\li\L mE.CUENI~AS

respectivas cartas orgánicas, podrían participar en el capit: de sociedades de la Ley N°
. I

mente o asociados al Efstado\ 19.550, o constituir Sociedades del Estado, ya sea unilater:

i\ ~ ~!\ Nacional o Provincial.

Ih~~\,~~~tl!i:l Que resulta necesario en cons~~uencia, declarar la, ompetencia de este Tribunal

\ ,- ":~;"'") .. '1' ,·~:~,Su,\~deCuentas y dIctar una reglamentación específica respec1 delmo,delo de contro~ y suL------- I
I
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materia, aplicable a las Sociedades Comerciales de la Ley N° 19.550 en las :que el
,

Estado Provincial o los estados municipale tengan participación y a las Sociedades del

Estado de la Ley N° 20.705 constituidas por éstos. I

Que la reglamentación a dictar, debe contemplar las particularidades de

funcionamiento de estas Sociedades, y debe garantizar al Tribunal de Cuentas de la

Provincia la posibilidad de ejercer en tiempo y en form: la función de controllque la

Constitución Provincial y su Ley Orgánica le asignan.

Que el control a estos entes, no debe generar u. entorpecimiento al normal
I

desarrollo de las actividades empresariales, sin que ello signifique la renuncia al deber

constitucional de control asignado a este Tribunal.

Que la doctrina del Control Público, y la experi •..ncia de los Organismos de

Control Externo del país, coinciden en que la Auditoría de Estados Contables es la

forma apta de ejercer el control que legalmente compete a este Tribunal de Cuentas.
I

Que resulta necesario establecer la forma en que el Tribunal de Cuentas e~ercerá

sus facultades jurisdiccionales, respecto de los funcionario.' y directivos de las empresas

con participación estatal, atento a que no resultan compre didos en las previsio les del

artículo 37° de la Ley N° 4.62l.

Que en este sentido, el artículo 6:-;° de la Ley N° 4.621 establece ue los

funcionarios y agentes de las haciendas paraestatales, quedan sujetos al juicio de

responsabilidad administrativa establecido en la Sección Tercera de Libro Segundo de
I

la misma norma. I
r la Constitución Provincial

I
I

Por todo ello, y atento a las facultades conferidas p

y la Ley Orgánica N° 4.621 modificada por Ley N° 4.637.
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I

ARTÍCULO 1°: Declarar la competencia del Tribunal de ..uentas de la Provincia~ en el

Control externo de las Sociedades Comerciales constituidas en el marco de la Ley

Nacional N° 19.550, en las que el Estado Provincial o lo. estados municipales posean

participación, y de las Sociedades del Estado constituidas )or éstos, en el marco de la

ACORDARON:

1

Gyrl. VíGT(1I~IGN!\GI()V'I.Lí~(H l[1 ARTÍCULO 2°: Declarar sujetos a la jurisdicción del Tribunal de Cuentas de la
,lO(~¡:!\~_

t""i!~eUH.('.1 ;:Jf, CUEf"Tr~s Provincia, a los funcionarios y directivos de las sociedad . mencionadas en el a 'dculo

Ley Nacional N° 20.705.-

anterior>

f\ ARTÍCULO 3°: Establecer las normas reg rmentarias d. Control externo contenidas

;:~~~~~~ I<!~:~o::::::u::::7~:::e e::g::~~:I:el ~:_presenteAcc dada,queseránaplicablesa
'\,1J::.'·.;I','fJ'!~'ESU!'!:-lT:l ARTÍCULO 4°: Encomendar las tareas, misiones y f-ncíones emergentes ue las

I
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disposiciones del Anexo que forma parte integrante de la presente Acordada, al quipo

de Auditoría creado al efecto.-

ARTÍCULO 5°: Comuníquese, publíquese y otocolíces -
..-7'I ...~'","/

CPN Rol kr~:ENOI
MAT"J~62 - C.P.C.E.Ca.

FlS~'LA~lTOR GENERAL
TRIBUN DE CUENTAS
i VOCA SUBROGI'" !TE1._.,..;;.--"

cv.t~/
C.P.N. VICTOR IGNWí) Vil \RfiOa.

VOC.-L
fR.lf3U!\I,(\,l DE e IJENTAS

- - - - - -Con lo que se dio por terminado el acto, firmando los Sres. Miembros del,

Tribunal de Cuentas de la Provincia, por ante mí:

l.

I

-_.--/



Tribunal de Cuentas
Catamarca

TÍTULO I

DEL RÉGIMEN DE INFORMACIÓN

CAPÍTULO t
OBJETO Y ALCANCE

ARTÍCULO 1°: Establecer un régimen de información destinado a conformar las ba~es

para los diferentes procedimientos de control, aplicables a las Sociedades Com ~ciales

constituidas en el marco de la Ley Nacional ro 19.550, en las qu~ el Estado Provincial o
I

los estados municipales posean participación, y a las Soci dades del Estado constituidas

por éstos, en el marco de la Ley Nacional N° 20.705.

CAPÍTULO 11

CONTENIDO, PLAZOS Y FORMA DE PRESENTACIÓN
I
I

I
I

ARTICULO 2°: Las sociedades mencionadas en el artíci o anterior, deberán presentar
I

ante el Tribunal de Cuentas de la Provincia la siguiente documentación e información:

A.- Al momento de la creación de la Sociedad, dentro de los veinte (20) días post..riores

a la inscripción en la Dirección de Inspección General de Personas Jurídicas, o en su

caso, en el Registro Público de Comercio según correspon l. :

1.- Copia del Estatuto o Contrato Social, con su Constanci .de Inscripción. I
2.- Constancias de inscripción ante los Órganos y Organ.smos" que corresponda, sean

tributarios, reguladores de servicios u otros, previas al inici r de actividades.

3.- Antecedentes generales, Leyes, Decretos y/o Resoluciones, vinculadas a la erupresa

y al desarrollo de su actividad.

B.- Dentro de los veinte (20) días posteriores de la aprobe ción societaria, inscripción,

registración, modificación, notificación o publicación, lo que ocurra primero, y según
I

corresponda: I
1.- Toda modificación que se produzca sobre los anteced " tes enunciados en el lpunto

A.- precedente, incluyendo los relativos a la composición del Capital, modificaJiones

estatutarias, de la situación tributaria, del marco legal o regulatorio, entre otros. !
I
I
I

( 3.- Sistema de registración contable a utilizar. ;

\1 ~f ",,' .,.~.A"", 4,- Acta de designación de autoridades, conformación del Directorio y Sindicatural

~.~~l,~!¡ti!~,¡~~~~;5,- Constitución de domicilio de los funcionarios mencionados en el punto 4,- ,

2.- Constancia de rúbrica de registros obligatorios.
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6.- Plan de cuentas.

9.- Normas propias de administración, operativas, de orga

I
que representan al Estado

I

I
. ., de control í Iizacion y e contro lOremo,

resentar anualmente arte el

ábil del quinto mes posterior

7.- Procedimiento de compras y contrataciones a utilizar. I
8.- Acto administrativo de designación de funcionarios

Provincial y/o Municipal.

ARTICULO 3°: Las sociedades alcanzadas, deberán

Tribunal de Cuentas de la Provincia, hasta el último día

al cierre del ejercicio económico:

1.- Estados Contables con sus Notas y Anexos, por el ejercicio económico cerrado,

emitidos conforme a las disposiciones técnicas vigente emanadas de la Federación

Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias E onómicas de la República

Argentina.

2.- Informe del Síndico o Auditoría Interna.

3.- Informe del Auditor Externo independiente, certificad' por el Consejo Profesional

de Ciencias Económicas de la Provincia.

4.- Acta de Asamblea General Ordinaria aprobatori de Estados Contal-les y

distribución de utilidades.

5.- Memoria Anual del Directorio.

6.- Nota con informe en detalle sobre contingencias e tabilizadas y sobre

posteriores al cierre con incidencia en los Estados Contable .

I

Ihechos

I
I

ARTICULO 4°: Las sociedades alcanzadas que s 1 hubieran constituidb con
I

anterioridad, deberán dar cumplimiento a las disposicione del artículo 2°, dentro lde los

\ //, ../-"":~~"?noventa (90) días corridos de la entrada en vigencia e la presente Acorda:'a. En

/"'/\~'~' /// idéntico plazo, deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 3°, respecte de los

. C:~:tfRbS~ANi\AlURMENDI ejercicios económicos cerrados con anterioridad al presenré régimen.
y~ MAT.N° ~62 - C.P.C.E.Ca .

•..•.I-¡SG/\LAI10ITOR GENERAL
TRIBUNAL DE CUENTAS

VOCAL SUBRJOG • lTE

O ARTICULO 5°: La documentación e información requei ida por el presente ré$i~nen,

1, UD 1 deberá ser presentada ante la Unidad de Entradas - Sali as y Registro de Cuen~as por

~', Triplicado, con un legajo original y dos copias idénticas El Original y el Duplicado
C.P.N. ViGlOH iGN~GIO VIL ARROH. . .
n"'IHu~~P~~bENT.<\.S quedarán en poder del Tribunal a los efectos del control, y 1Triplicado será devuelto al

presentante, indicando el número asignado, con sello de argo con fecha y hora de la

[. ~ecepción, debiendo ser éste archivado en la sociedad junto a la documentación
I , I\ 1~ respaldatoria. :

" .. \,~, :'¡.... .•.. 1,-' .'" 11",1\.,..·,lU~;,VIf~;i\l~'.!;Ii~ ti:l .•••/:,,/ ,

Tl:::!~:;!J,~;::"~~¡:;;:~';}rl\:", . I
ARTICULO 6°: Se faculta al responsable de la Unidad de:Entradas- Salidas y Registro

I

1
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i

de Cuentas, a denegar la recepción de aquellas presentaciones que no cumplan pon la

forma y contenido exigidos por el presente régimen. En este caso, se formalizará por
I

escrito, dejando constancia de los incumplimientos verificados que imposibili¡ten la

admisión de la presentación. La denegatoria de recepción, no produce efectos respecto
,,

de los plazos previstos, ni será considerado eximente de responsabilidad por el

incumplimiento de los mismos. . I

No obstante, podrá ser excusada la inobservancia de los requisitos fOímales

establecidos, cuando ellos no sean fundamentales, de conformidad a lo establecido en el
I

artículo 82° del Código de Procedimientos Administrativos para la Provincia de

Catamarca Ley N° 3.559 -Principio del Informalismo en favor del administrado-.

CAPÍTULO III

RESPONSABLES

ARTICULO 7°: Serán responsables de la presentación de la información y

documentación requerida por el presente régimen, los fu .cionarios con facultades de
!

representación de las Sociedades comprendidas en el artículo 1°.

i
ARTICULO 8°: El incumplimiento verificado de las obligaciones emergentes del

presente régimen, constituye causa suficien.e para la aplicación a los responsal les, de

las sanciones previstas en el artículo 24° inciso 12) de la Ley N° 4.621 (modificada por

Ley N° 4.637), sin necesidad de intimación alguna.

TÍTULO II

•. ,>" ~,,,

C.P.N: l~a~{(ÁNM\ZURMENDI
, M2:~·\262 - C.P.C.E.Ca.

n;iC~L ALlDITOR GENERAL
FRIBJJIWlIL DE CUENTAS CAPÍTULO I

... V0~."~~~'TE DEFm¡C¡ÓNo~I ARTÍCULO 9': El modelo de control aplicable a .as Sociedades Comerciales
GJ1.i'l.VicmH IGNN:IO VII.LfI.!{R(H
¡-f"¡BUf:~f7;·;~/~'kiEi\lTM_iconstituidasen el marco de la Ley Nacional N° 19.550, en ras que el Estado Provincial o

los estados municipales posean participación, y a las Socie ades del Estado constituidas

\1,\ : por "" en el marc~ de l~ ~ey Nacional N° ~0.7~~, será t~lj~risdiccional, ejec~~r~dO d:

1j~~~~;~.;I:i'lconformidad a las disposiciones de la Constitución Provincial y la Ley Orgánica N

r·'.;;:"~,>.I,",! .: :.• ~:: '·.~'.i·:;.';."·r.c","4.621.

DEL MODELO DE CONTR ~
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ARTÍCULO 10°: El Tribunal de Cuentas, a través del Equipo de Auditorta y/o
I

dependencia asignado al efecto, ejecutará en forma peri -dica o continua, au itorias

sobre los Estados Contables de las empresas alcanzadas y sobre la informa :ión y

documentación presentada en el marco del Titulo I del presente Anexo.

CAPÍTULO 11

OBJETO Y ALCANCE

ARTÍCULO Ir: El Equipo de Auditoría y/o dependencia asignado al efecto, ejecutará

las auditorías con el objeto de identificar si los hubiera:

a) Daños respecto de los bienes del Estado Provincial o M

b) Actos, hechos u omisiones, susceptibles de

administrativas para los funcionarios y agentes menciona

Orgánica N° 4.621.

icipal. i
producir responsabiydades

e s en el artículo 65° de Ia Ley

I

ARTÍCULO 12°: El Equipo de Auditoría y/o dependencia asignado al efecto, ej9cutará

las auditorías en forma continua o periódica, en función d \ cronograma que a tal Iefecto

establezca. El control alcanzará los aspectos legal' s, formales, numér.cos y

documentales de los Estados Contables y demás información y documentación :' jeta a

análisis. Se podrán aplicar pruebas sustantivas de manera i tegral o selectiva, utilizando

todos los procedimientos admitidos por las n nnas técnicas profesionales que rijar en la

materia.

I
1
i
\ .-,.-'
\' ..' .'

CV.N: ~Q~;~/~N,ú,f\ZURlvlENí)
.2MC N° 152 - CP.C.ECa,
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CAPÍTULO 111

PROCEIJ:MIENTO

ARTICULO 13°: Por cada ejercicio económico de las sociedades auditadas, el Equipo
I

de Auditoría y/o dependencia asignado al efecto elevará il forme dictaminando rqspecto

del control de legitimidad efectuado sobre la percepción e inversión de los bieI~esdel
I

Estado -control legal, formal, numérico y documental-o i simismo, informará sobre el

cumplimiento de los requisitos y exigencias previstos el' la presente reglamentación y;:P.i~.VIGTOf{¡r:jNI\CIO 'yltu\HHOll
TRII3U[~;:C~~¡1.-~tEN-rI\Sen la normativa particular aplicable a las empresas. I

I

Cuando se constataran incumplimientos a normas legales y/o reglamentarif' que

\ 1 pudieran posteriormente ocasionar daños al patrimonio statal sea de forma directa o
~

¡ ~~ !\ indirecta, el Equipo de Auditoría y/o dependencia asigna 1:, al efecto deberá infornar tal""ri~~~~li~~circunstancia, y adicionalmente cuantificar cuando sea posble, el daño potencial.
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I

I
ARTICULO 14°: Por las observaciones que formule, el Equipo de Auditoría y/o

dependencia asignado al efecto deberá identificar en s informe a los presuntos

responsables de las mismas, que encuadrados en el artículo 65° de la Ley Orgánica N°

4.621, estén sujetos a la jurisdicción del Tribunal. Asin ismo, cuando se observen

transgresiones a normas legales y/o reglamentarias, las ob:ervaciones form41adas

deberán encuadrarse, citando con precisión las normas transgredidas.

ARTICULO 15°: Luego de elevados los informes de auditoria, el Tribunal de Cuentas
I

evaluará las observaciones formuladas y en caso de consi erar cumplidas las causal es

que admite la ley, ordenará el inicio del proceso de juz vamiento de responsabilidad

administrativa, con las normas de procedimiento y formalidades previstas en la .' cción
I
I

Tercera del Libro Segundo de la Ley Orgánica N° 4.621.

ARTICULO 16°: Sin perjuicio de lo expuesto, los sujetos mencionados en el artículo

14° podrán ser traídos a Juicio de Cuentas, cuando adquieran el carácter de

subresponsables en los términos de la Ley N° 4.621 -por recepción de transferencias,

subsidios o aportes con cargo de rendición por parte de algún organismo ~statal

obligado a rendir cuentas-o I
En este caso, las revisiones y/o auditorías se ejecutar' por las áreas que jengan

asignado el control del responsable principal, y el procedimiento se continurá de

conformidad a las normas reglamentarias que en cada cas corresponda. I

ARTICULO 17°: Las observaciones contenidas en os informes de Aucitoría,

relacionadas a aspectos formales ajenos a la jurisdic ión del Tribunal o ,:ue se

encuentren relacionadas con el control interno o con la zestión del ente, podrán ser

comunicadas por el Tribunal de Cuentas al Poder E~ecutivo que corresponda -

provincial o municipal-, para la evaluación y actuación er. el marco de su competencia,

sin integradas al proceso de juzgamiento mencionado en e artículo anterior.-

\' -'.i¡ '-'~"~'-~ ,./
l" ./

C.RN. RO~AANAAZúR~ENDI
I MAT. r:-!F62 . C.P.C.E.Ca.
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